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Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaría de Pla¡rificaaión

APRUEBA CONTRATO IIC¡TACION PUBIICA ID
3671-41.TEI4 ''CONTRATACION DE BENEFICIO
COMPTEMENTARIO DE SAIU D'"

DECREIO NO 3182

Chillón Viejo, 20 de junio del 2014

VISTOS:

Los focultodes que confiere lo Ley No lB.ó95, Orgónico
Constitucionolde Municipolidodes refundido con lodos sus textos modificotorios;

CONS!DERANDO

o) El D.A N"2742 de 26 de moyo de 2014 donde se opruebo
odjudicoción licitoción público lD 3ó71-41-LEl4 "CONTRAIACION DE BENEFICIO COMPTEMENTARIO
DE SALUD".

b) Lo Orden de Compro N'3ó71-55- SEl4 del 29 de moyo de
2014.

c) El Controlo de 02 de junio de 2014 suscrilo entre lo
Municipolidod de Chillón Viejo y lo empreso SERMECOOP LTDA., poro lo "CONIRATACION DE
BENEFICIO COMPTEMENTARIO DE SA[UD", poro los socios del Servicio de Bienestor Municipol, con
uno vigencio desde el 0l de junio del 2014 y hosto el 3l de moyo del 2015, por un monto onuol de
$l I .809.2ól .- mensuol.

DECRETO

l.-APRUÉBESE el Controto de 02 de junio de 20l4 suscrito entre lo
Municipolidod de Chillón Viejo y lo empreso SERMECOOP LTDA., poro lo "CONTRAIACION DE
BENEFICIO COMPTEMENTARIO DE SA[UD", poro los socios del Servicio de Bienestor Municipol, con
uno vigencio desde el 0l de junio del 2014 y hosto el 3l de moyo del 2015, por un monto onuol de
$r r.809.2ór.-

2.- NóMBRESE o lo encorgodo de Presupuestos del Bienestor
MunicipolSro. Noncy Montecinos Voldebenito, como ITO de lo licitoción.

3.- MPÚTESE el gosto con corgo ol Subtútto 24, item Ot,
osignoción 007 "Reembolsos Gostos Médicos", del presupuesto de Bienestor Municipol.

ANóTESE, coMUNíQUEsE Y

VATDES

MUNICIPAT
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CONTRATO DE ASOCIACIÓN AL SISTEMA COMPLEMENTARIO DE SALUD
SERMECOOP Y EL MUNICIPIO DE LA ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE CHILLAN

VIEJO

En santiago, a 02 de junio det 2014, enlre coopERATtvA DE sERvlctos MÉDtcos
SERMECOOP LTDA., Rut 70.37S.900-9, representada por don PEDRO TREBILCOCK
FERNANDEZ, cédula de ldentidad No 06.241 .188-0, ambos con domicilio en calle

Compañía 1390 oficina 307, Sant¡ago, en adetante "SERIVIECOOp,', y ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VtEJO, Rut.: 69.266.500-7, en adetante.EL MUNtctptO,,
representada por FELIPE ALW¡N LAGos de la l.M. de chillan Viejo, Rut.: 0g.048.464-K,

ambos con domicilio en Serrano 300 comuna de Chillan Viejo, exponen lo siguiente:

PRIMERo: Por el presente instrumento y a partir del o1 de Junio de 2014 EL MUNlclplo,
contrata el sistema de Beneficios complementar¡os de salud de sERMECoop, a fin de

que éste proporcione todos y cada uno de los beneficios estipulados en el presente

contrato a los socios y sus cargas familiares, en la modalidad y condiciones que se
indican en este contrato.

La identificación y descripción detallada de los benef¡cios y prestaciones administrados
por SERMECOOP, es la que se expresa en la propuesta de Servicio, presentada en
portal mercado público los que firmados por las partes, se entienden conocidos por ellas y
pasan a formar parte integrante del presente contrato para todos los efectos legales.

SEGUNDo: El listado con los benef¡ciarios incluidos en este contrato, el que ¡ncluye a los

trabajadores y a sus cargas familiares, reconocidas por la entidad competente, ha sido
proporcionada por EL MUNlclPlo y anexado a este contrato conjuntamente con la

Propuesta. Estos beneficiarios podrán hacer uso de los beneficios a partir del 1" de Junio

de 2014, previo envío de la ¡nformación que contenga la individ ualización de sus Socios y

cargas familiares por parte de EL MUNlClplO.

Los Func¡onarios de EL MUNlclplo de la l. Municipalidad de chillán viejo y por tanto
socios de EL MUNlclPlo que deseen ¡ncorporarse al plan complementario con
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posterioridad a la fecha de ingreso, deberán ser informados por EL MUNICIPIO, en el

formulario que Sermecoop proporcione para estos casos.

En todo caso, solo podrán hacer uso de los beneficios de Sermecoop los socios activos

de EL MUNICIPIO, esto es, con contrato de trabajo vigente u otra forma de contratación

que lo ligue en forma permanente a ella y las cargas familiares de aquellos incluidos en el

listado señalado en la cláusula anterior. La desvinculación de un socio con EL MUNlClplO

pondrá término a este contrato y sus beneficios, respecto de este socio.

TERCERO: Los montos a pagar mensualmente por EL MUNICIPIO a SERMECOOp, por

éste contrato por el seguro complementar¡o de Salud será de 0,5577 UF por cada titular

informado, el valor establec¡do he indicado precedentemente incluye Ias cargas fami ares.

Por el seguro de Vida será de 0,0281 UF por titular. Por seguro Catastrófico será de 0,061

UF por titular. Cabe hacer presente que el monto anual a pagar por el seguro

complementario de Salud, seguro de Vida y Seguro Catastrófico será de $'l 1 .809.261.-

Si la población benef¡ciaria presentara cualquier modificación en forma poster¡or, ya sea

en cantidad como en composición, el valor definitivo podría var¡ar, reservándose

SERMECOOP el derecho de poner térm¡no al presente contrato o de ajustar el valor único

por trabajador.

SERMECOOP aceptará todas las enfermedades preexistentes que demanden los

beneficiarios por las prestac¡ones que se estipulan en el contrato y anexos, sin mediar

declaración de salud alguna. Al mismo t¡empo no existirán periodos de carencia,

deducibles, ni límite de edad para otorgar beneficios relat¡vos al Complementario de

Salud.

CUARTO: Los aportes asociados al presente contrato se efectuarán mensualmente,

deberán enterarse por EL MUNICIPIO a SERMECOOP los primeros 10 días del mes

siguiente, los cuales se cancelarán contra la recepción conforme del cupón de pago por

parte de EL MUNICIPIO



El atraso en estos pagos por parte de EL MUNIc¡plo devengará un interés
correspondiente al lnterés Máximo convencional para operaciones de créd¡to en dinero
no reajustables, por todo el período del retardo.

sin perjuicio de lo anterior, sERMEcoop se reserva el derecho de suspender el

otorgam¡ento de beneficios hasta que se verifique el pago de los aportes y demás
descuentos asociados que se encuentren vencidos. La reiteración del atraso en los pagos

señalados se considerará incumpl¡miento de las obligaciones de EL MUNlclplo y será
causal de término de contrato.

Los pagos se efectuarán en los formularios y con los proced¡mientos adminrstrativos que
proporcione la Administración de SERIr/ECOOp.

QUINTo: Para los efectos de una adecuada comunicación entre las partes, la

canalización de la información y/o procedimientos sobre prestac¡ones y beneficios y
cualquier otra materia at¡ngente a la marcha del contrato, EL MuNlclplo designa como
SUS representantes ante SERMECOOP en su calidad de PRESIDENTA DEL CoMITÉ DE

BIENESTAR DEL MUNtCtPtO a doña CLARA PAOLA CHAVEZ CACERES y en su

calidad de CONTABILIDAD Y PRESUPUESToS de EL MUNtctpto a doña NANCy
MoNTEclNos, y sus respectivos subrogantes, quienes estarán facultados para autorizar
las incorporaciones y eliminaciones de los socios y cargas familiares de EL MUNlclplo y

para apelar en caso de rechazo de algún beneficio, para suscribir y comprometer a EL

MUNIC¡Plo a cancelar a SERMECooP los aportes mensuales que correspondan a los

socios afectos a este contrato.

El mandato que EL MUNlclPlo otorga a CLARA pAoLA cHAVEz CACERES y NANCy
MoNTEclNos, estará vigente mientras sERlvlEcoop no comunique por escrito (correo

electrónico u otro medio idóneo) a EL lvluNlclplo que ha tomado conocimiento de la

cesación del mandato de los señores antes nombrados.



SEXTO: Son obligaciones de EL MUNlClplO:

a.- lnformar oportunamente de la desafiliac¡ón de los socios a EL MUNIclplo que estén
afectos a este contrato con sERMECoop para cárculo de varor mensual a pagar.

b.- Enterar en SERMECooP los valores contemplados en el presente contrato. Los

valores a enterar por EL MuNlclplo mensualmente, deberán ser equivalentes al 1oo%
del aporte señalado en el artículo tercero por cada socio.

sEPTlMo: El presente convenio tendrá vigencia del día 0'l de Junio de 2ol4 y hasta el
día 31 de Mayo de 2015.

En el lapso que media entre los treinta y sesenta días, antes de cumplirse el periodo de
vigencia de este contrato, sERMEcoop informará a EL MUNrclplo, el monto que

cobrará por cada socio(a) para un próximo periodo de 12 meses con el respectivo
comportamiento de uso de beneficios y tasa de siniestral¡dad del periodo evaluado.

EL MUNlclPlo se reserva el derecho de evaluar y definir la continuidad, modalidad y

condic¡ones de contratac¡ón para el nuevo periodo.

En caso que EL MUNlclPlo no acepte los nuevos montos o la nueva propuesta, tendrá
derecho a solicitar el término del presente contrato por medio de carta certificada
despachada con a lo menos 30 días de anticipación al término de la vigencia del mismo,
de no existir esta carta certificada, SERMEcoop entiende por aceptada la propuesta de

renovación.

En todo caso, la terminación de la vigencia de este contrato no libera a EL MUNlclplo del
pago a SERMECooP de ros aportes que se encuentre pendiente a la fecha de ra

terminación de este contrato.

OCTAVO. SERMECOOP podrá gestionar para

médicos mayores, que son créditos para la

h os p ita liza cion es, intervenciones quirúrgicas,

sus benef¡ciarios préstamos para gastos

cancelación de gastos de salud como
partos y documentos de garantía, que



perm¡ten el ingreso a un Hospital o Clínica, s¡n neces¡dad de otro tipo de respaldo. Estos

beneficios, préstamos para gastos médicos mayores y documentos de garantía, serán

intermediados por SERMECOOP solo para los dependientes de EL MUNICIPIO y previa

sol¡citud de su representante a SERMECOOP, adjuntando presupuestos valor¡zados,

requisito indispensable para su gest¡ón. Estos créditos serán gestionados por

SERMECOOP ante la empresa Cooperativa de Ahorro y Crédito para el Desarrollo

FINANCOOP, quien será finalmente la que otorgará el crédito solicitado por el

beneficiar¡o. Para estos efectos FINANCOOP podrá solicitar la información que estime

conveniente para el otorgamiento del crédito, asÍ como también, podrá f¡jar los montos

máximos de cada crédito y el número de cuotas mínimo o máximo en que este se

otorgará. FINANCOOP podrá rechazar el otorgamiento de un crédito cuando el

beneficiario solicitante no cumpla con los requisitos que FINANCOOP requiera. En todo

caso, serán requisitos indispensables para acceder a un crédito el compromiso de EL

MUNICIPIO de descontar de la remuneración mensual del trabajador el valor de las

cuotas de amortización del crédito y firmar la documentac¡ón que FINANCOOP exija, tales

como pagarés, letras, o formularios de incorporación, entre otros. Sin per1uicio de lo

anterior, SERMECOOP podrá rechazar el otorgamiento de un crédito aún antes de

sol¡c¡tarlo a FINANCOOP, cuando éste no sea solicitado para los fines antes señalados,

cuando el beneficiario no esté al día en el pago de sus aportes o no adjunte el detalle

valorizado de las prestac¡ones médicas a cubrir y en general cuando no se ajuste a Ios

términos contratados entre SERMECOOP y EL MUNICIPIO.

El crédito no podrá exceder de la línea de crédito autorizada al beneficiario.

La obligación de EL MUNICIPIO de descontar mensualmente del sueldo del trabajador las

cuotas correspondientes incluye la de enterarlas a SERMECOOP conjuntamente con el

aporte mensual de éste. Esta obligac¡ón permanecerá para EL MUNlClplO aún cuando el

beneficiario se encuentre con licencia méd¡ca o con permiso sin goce de sueldo.



Si el beneficiario terminare su relación laboral con EL MUNICIPIO, los saldos se retendrán

del finiquito respectivo. La transferenc¡a de estas sumas a SERMECOOp por EL

MUNICIPIO se hará del modo establecido en la cláusula s¡gu¡ente.

NOVENO: Será obligación de los beneficiarios del presente contrato, o de quien los

represente en virtud de éste, requerir el pago de las prestac¡ones a las que SERMECOOP

se compromete, mediante la presentac¡ón de la solicitud respectiva y de los antecedentes

fidedignos, auténticos y originales de los comprobantes legales que acrediten el precio y

naturaleza de los servicios médicos y dentales cuyo cofinanciamiento se requiera a

SERMECOOP,

A los efectos, SERMECOOP establece una Unidad de Contraloría. En caso de duda por

parte de la ContralorÍa de SERMECOOP, sobre la procedencia del pago de alguna

prestación, éste no será efectuado mientras no se acredite debidamente su fundamento.

EL MUNICIPIO, hará las gest¡ones necesarias a fin de que se efectúen las aclarac¡ones

respectivas y procurará, en su caso, la comparecencia personal del beneficio para

practjcar las comprobaciones correspondientes.

En el caso de impetrarse u obtenerse indeb¡damente un beneficio, mediante acciones

fraudulentas, como la presentac¡ón de comprobantes falsos o falsificados, adulterados o

confeccionados de manera irregular, la persona que los haya presentado será excluida

del presente convenio y expulsada de la cooperativa en caso que sea socia de ella.

Asimismo, SERMECOOP informará en detalle sobre la materia a las autoridades de la
empresa y de la organización de trabajadores a la que pertenezca el responsable, sin

perjuicio de las acciones penales y civiles que correspondan para la sanc¡ón de las

conductas ilegales y la reparación de los perjuicios causados por tal conducta.

DECIMO: Las partes conv¡enen considerar

Bases Administrativas Únicas, los Términos

preguntas y respuestas y la oferta.

parte ¡ntegrante del presente contrato ¡as

Técnicos de Referencia, las aclaraciones,



Cualquier diferencia y/o d¡ficultad que se origine con ocasión de la aplicación,

interpretación, y vigencia del presente contrato, que no se pueda resolver a través de las

bases adm inistrativas, debe someterse a los tribunales de justicia de Santiago.

UNDECIMO: Para todos los efectos legales, EL MUNICIPIO y SERMECOOP fijan sus

dom¡c¡l¡os en la comuna de Chillán Viejo. El presente contrato se firma en dos ejemplares,

quedando uno en poder de cada parte.

DUODECIMO: La personeria de don Pedro Trebilcock Fernández para representar a

SERIVIECOOP consta en el Acta del Consejo de Administración reducida a escritura

públ¡ca, repertorio 7134-2011 del 09 de agosto de 2011, en Notaria de Pablo González

Caamaño.

La personería del Señor Alcalde de Chillán Viejo don Felipe Aylwin Lagos, consta del

correspondiente a la ses¡ón de lnstalación orable Concejo Munici Chillán

Viejo, que no se inserta por ser conocid las partes y del Notario que autoriza.

ALCALDE

MUNICIPALIDAD OE

I
RUT N'69.266.50017RUT N'70.375.900-9

PRESIDENTA BIENESTAR

I. MUNICIPATIOAD DE CHITI.AN VIEJO

RUT N" 69.266.500-7

=-

,"ro 
/'l

L<1"-
MARCELA I

]EFE AGENCIA

RUT N" 70.375.900-9

Acta número uno (1) de fecha se¡s(6) de mil doce (2012),

FERNANDEZ

GENERAT


